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WORLD HEALTH ORGANIZATION \\é& ] ORGANISATION MONDIALE DE LA SANTE

BCEMHFPHAR OPTAHM3ALIMA 3JPABOOXPAHEHHA ' ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD

C.L.11.1995

El Director General de la Organizacién Mundial de la Salud le saluda
atentamente y tiene el honor de enviarle, de acuerdo con lo dispueste en el
Articulo 3 del «Procedimiento de Seleccidn de Denominaciones Comunes Interna—
cionales Recomendadas para las Sustancias Farmacéuticas»,! una lista de las
denominaciones comunes internacionales propuestas (DCI propuestas) que ha sgido

publicada por la Qrganizacién Mundial de la Salud en Informaciép Farmacéutica
OMS, Veol. 5, N° 2, 19095,

Seria de agradecer que se transmita la presente comunicacién a la corres-
pondiente oficina de patentes y marcas de fdbrica y a cualquier otra organiza-
cién que se ocupe de la introduccién de denominaciones comunes para sustancias
farmacéuticas., Toda observaciém o notificaecidén de conflictos entre las deno—
minacicnes propuestas y los derechos de propiedad existentes que pudiera for-
mularse debe enviarse al Programa de DCI, Organizacién Mundial de la Salud,
1211 Ginebra 27, dentro de los cuatro meses siguientes a la aparicidén de la
publicacién antes citada, es decir, no mds tarde del 30 de noviembre de 1995,

La seleccidén de denominaciones comunes internacionales por la Organiza-
cion Mundial de la Salud para su uso en todos los Estados Miembros plantea
numercsas dificultades. Asi pues, seria de agradecer que se tuviese ello pre-
sente cuande se intentara ejercer el dereche a formular objeciones.

Por otro lade, el Director General agradeceria que, en interéds de la sa~
lud pablica y de acuerdo con el procedimiento mencionado en el primer pdrrafo
de la presente comunicacidén, estas denominaciones propuestas recibieran pro-
teccidén en los Estades Miembros durante el periodo en que la Organizacién Mun—
dial de 1a Salud las tenga en estudio como denominaciones comunes internacio-
nales.

GINEBRA, 31 de julio de 1995

Nota de agradecimiento:

La OM3 da las gracias al Servicio de Informacién de Medicamentos del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo de Espaifia por haber facilitado la traduccidén de la
lista al espaifiol.

! Anexo a la resolucidém EB15.R7, Actas Oficiales de la Organizacién Mun—

dial de la Salud, N° 60, pp. 3 ¥y 55. El texto de esta resolucidn fue enmenda-

do en la resolucidén EB43.R?, Actas Oficiales de la Organizacidén Mundial de la

Salud, N° 173, p. 10.

ANEXO: DCI propuestas: Lista N° 73 (zeparata de Informacidn Farmacéutics
OME, Veol. 9, N° 2, 1993).
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